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PROGRAMA 

I. Introducción. 

1. El derecho fundamental. 

2. Marco legal de la protección de datos en Europa y España. Repaso a la principal 

normativa a nivel mundial 

3. Otra normativa aplicable. 

4. Relaciones con otras normas del ordenamiento jurídico.  

5. Ámbitos de eficacia.  

6. Asociaciones y certificaciones en materia de protección de datos. 

II. Los principios y conceptos básicos en la protección de datos.  

1. Ficheros o tratamientos exluidos.  

2. Definiciones.  

3. Cómputo de plazos.  

4. Fuentes accesibles al público.  

5. Principios de protección de datos.  

6. Calidad de los datos.  

7. Principios de calidad de datos.  

8. Tratamientos con fines estadísticos, históricos o científicos.  

9. Supuestos que legitiman el tratamiento o cesión de los datos.  

10. Verificación de datos en solicitudes formuladas a las administraciones públicas.  

11. Consentimiento para el tratamiento de los datos y deber de información.  

12. Obtención el consentimiento afectado.  

13. Principios generales.  

14. Consentimiento para el tratamiento de datos de menores de edad. 

15. Forma de recabar el consentimiento. 

16. Solicitud del consentimiento en el marco de una relación contractual para fines no 

relacionados directamente con la misma.  

17. Tratamiento de datos de facturación y tráfico en servicios de comunicaciones 

electrónicas.  
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18. Revocación del consentimiento.  

19. Deber de información al interesado.  

20. Acreditación del cumplimiento del deber de información.  

21. Supuestos especiales.  

22. El encargado del tratamiento.  

23. Relaciones entre el responsable y el encargado del tratamiento.  

24. Posibilidad de subcontratación de los servicios.  

25. Conservación de los datos por el encargado del tratamiento. 

26. Los derechos de acceso, rectificación cancelación y oposición.  

27. Disposiciones generales.  

28. Carácter personalísimo.  

29. Condiciones generales para el ejercicio de los derechos de accceso, rectificación, 

cancelación y oposición.  

30. Procedimiento. 

31. Ejercicio de los derechos ante un encargado del tratamiento.  

32. Cesiones de datos. 

33. Prestaciones de servicios.  

34. Subcontrataciones. 

III. La protección de datos como tema de la responsabilidad social corporativa. 

1. Los código de tipo los códigos de conducta.  

IV. Las transferencias internacionales de datos. 

1. Especial consideración de las cláusulas contractuales tipo. 

2. Las BCR’S. 

3. El concepto de puerto seguro. 

V. La seguridad informática y las medidas de seguridad y sus desarrollos. 

1. Aspectos técnicos.  

2. Conceptos básicos sobre seguridad informática.  

3. Las medidas de seguridad en el tratamiento de datos de carácter personal.  

4. Disposiciones generales. 

5. Alcance. 

6. Niveles de seguridad.  

7. Aplicación de los niveles de seguridad.  

8. Encargado del tratamiento. 
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9. Prestaciones de servicios sin acceso a datos. 

10. Delegación de autorizaciones.  

11. Acceso a datos a través de redes de comunicaciones.  

12. Régimen de trabajo fuera de los locales del responsable del fichero o encargado del 

tratamiento.  

13. Ficheros temporales o copias de trabajo de documentos.  

14. El documento de seguridad.  

15. Las medidas de seguridad aplicables a ficheros y tratamientos automatizados.  

16. Medidas de seguridad aplicables a los diversos niveles.  

17. El diseño de la seguridad. Políticas de seguridad, gestión de riesgos e incidencias, y 

continuidad del negocio.  

18. Fines y objetivos. Características generales. 

19. Otras cuestiones. 

VI. La auditoria en materia de protección de datos 

1. Concepto de auditoría. 

2. Características fundamentales de la auditoría 

3. Clases de auditoría. 

4. Metodología de auditoría. Especial referencia la ISO 19011 

5. Fases de la auditoría. 

VII. La protección de datos y los ficheros de solvencia patrimonial y crédito. 

VIII. La protección de datos y las acciones publicitarias.  

IX. Los procedimientos en materia de protección de datos. 

X. La potestad sancionadora y la tutela de derechos. 

XI. Las acciones civiles y penales derivadas de la vulneración de la protección de datos. 

XII. La protección de datos en el ámbito laboral y de RR HH.  

1. El sistema de denuncia interno o “WHISTLEBLOWING”. 

2. Controles empresariales 

3. Relaciones con los sindicatos. 

XIII. La protección de datos en ámbito de la salud.  

XIV. La protección de datos en la administración pública.  

1. La administración electrónica. 

2. La administración tributaria. 

3. La adimministración de justicia.  
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4. La protección de datos en el ámbito policial. 

XV. La protección de datos y la videovigilancia.  

XVI. La protección de datos en el ámbito bancario y del sector asegurador.  

XVII. La protección de datos en el ámbito del derecho civil. 

XVIII. Nuevos aspectos contractuales derivados de la protección de datos. 

XIX. La figura del DPO 

XX. El futuro reglamento de protección de datos.  

1. Las nuevas obligaciones. 

2. La acconuntability 

XXI. El Cloud Computing 

XXII. Las redes sociales y la figura del comunity manager. 

XXIII. Big data y las nuevas construcciones.  

XXIV. BYOD. 

XXV. La privacidad y el desarrollo de las apps. 

XXVI. Internet de las cosas. 


